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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota,

CORTES.
PRESIDEN CIA D E t SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión del d ia  29 de N oviembre.

Se abre a las doce , y  se lee el acta de la  antérlor.
El Sr. C H A R C O : ' « Se dice en el acta qué el señor 

Ministro dé Hacieiida pidió’ la palabra para contestar á* 
una indicación del Sr. Charca ó á una cita mía"; creo que 
al Sr. M inistro de Hacienda se le concedió la palabra 
sin decir por qué, y por lo mismo debe rectificarse.”

El Sr, PR E SID E N TE : »Y 'o  sabia el por qué, pero 
no la m esa, y  le concedí la  palabra sin  que tampoco el 
Congreso lo supiese; por lo mismo no hay inconveniente 
en que se enmiende el acta.” < ■ * " 1

El Sr. G O N ZALEZ A L O N SO :.«M e parece que no 
hay exactitud en el acta con respecto á la  discusión que; 
hubo sobre los poderes del Sr. Dómenech. Ruego al se
ñor Secretario la  vuelva á leer.” .

E l Sr. Secretario B A E Z A ; lee .el ac ta , y  luego añade 
qué le  parece que está conforme. .»

El Sr. ALONSO insiste en que no lo estár porque 
no se: ex plica bien la resolución.

El Sr, C A B A L L E R O  insiste en lo m ism o, repitien
do el contenido del dictámen de la  comisión y lo que s e . 
votó ayer. «T am b ién  veo (continúa) que<jse dio cuenta de 
un.oficio del G obierno, en que S. M . dice ha resu.eltQ se.: 
vista la. corte de luto por-la. muerte de su tio D> G á t - . 
los x  de Borbon. Y o  creo: que: el. orden, numérico que losr. 
Reyes y  papas ponen después detsu nombre es caractétísr 
t ic a  de la autoridad R e a l , y; cta consiguiente, queCárlos.. x . 
cuando estaba en Praga no->éra;Rey; lo habia sido s a 
pero no: lo era’, y  de consiguiente no se le debe dar el t í
tulo de Carlos x ,  i  no ser que se ponga el e x -R e y  de 
Francia Cárlos x. Me parece que las Cortes deben ser un ; 
poco escrupulosas , porque por la  m isma razón podría de
cirse a la  muerte del príncipe D. C árlos, que habia muer
to el rebelde Cárlos v, cuando Cárlos no es R ey . La Fran
cia, juzgando que la  soberanía reside en la  nación , como 
lo.tenemos vnosotros* •reconocido,;,ha excluido al que se di—» 
ce Cárlos x .d e  la autoridad R ea l que e je rc ía , y se la  ha; 
dado á L u is Felipe ú , actual R e y  de los francftseá, y  de 
consiguiente no se le debe dar a l e x -R e y  Cárlos x lestQ 
JUitneraEsi:n>que anjes se ponga « e x -R e y .”

El Sr. PR E SID E N T E : «E n  el acta no hay mas que 
lo que d ic e d  oficio del G obierno, esté bien ó esté m a l; y  
F°rlo, mismo f como aqui juzgamos de la  exactitud de la  
redacción del acta-, me parece que no se está en ,el caso de 
hacerse variación (¡de orden de SI S. se lee el oficio del 
Gobierna)?,tSÍ -el acta dice lo que e l oficio, no se adm ite 
discusión.” , 1 . •

E l Sr. C A B A L L E R O : «  Y o no acuso á la  secretar 
íía de inexactitud en el acta. Siento que no esté presente, 
el ©Gobierno. Se tra ta  si las Cortes deben conc.eder á Don 
Carlos de.Borbon > : ex^R ey de F ran c ia , e l carácter ó tra-?' 
tamiento de R e y .” >

E 1 4 r. PR E SID E N TE : «L a s  Cortes no reconocen 
Bada. La corte es una cosa m uy distinta. Este señor que, 
ha muertq es tio de la R eina y S-. M . ha mandado se 
vista-la-corte de luto por tre§ semanas : lo  ha comunicado: 
á las C ortes, y han quedado enteradas.”

; 1 El Sr. DIEZ : ¿y Refiriendo Jo-.que ayér .aprobaron las 
Cortes con respecto á io s poderes y.-Á la. .ucencia so lic ita-,

da por el Sr. Dómenech, Diputado por Castellón de la  
Plana , opina también que el acta no está conforme.”

El Sr. PR E SID E N TE : «A caso  será mas exacto de
cir se aprobó el dictámen de la  comisión de Poderes que 
propone ta l cosa. A si se preguntará si se aprueba el acta, 
con la  rectificación ademas que ha indicado el Sr. Charco.”

Se preguntó a s i , y  las Cortes aprobaron el acta con 
estas modificaciones.
' Entran á jurar y  toman asiento dos Sres. Diputados.

Se mandan unir al acta los votos particulares de los 
Sres. R o v ira ita , Dómenech, Torrens (D . M anuel), Tam a- 
r i t ,  Sa lvato , A rias , V i la ,  Camps (D . R a m ó n ) , Nuñez,. 
L lanos y  A lcorisa contrarios á la  resolución de las Cortes 
sobre el dictámen de la  comisión de Poderes con respecta, 
á los de D; Pascual Madoz é Ibañez.

Se manda pasar á la  comisión de Hacienda una 
solicitud de la  junta de repartimiento de los 6009 rs. que 
se han señalado al clero en la  provincia de Qrense, m ani
festando la imposibilidad de hacerlos efectivos y  pidiendo 
se les releve del pago, ó se les tome en cuenta de las de
mas contribuciones.

Se da cuenta de una exposición de D. Ju an  A ntonio 
l l i n á s ,  teniente coronel, en; que manifiesta haber sido de
portado de Barcelona á V alencia por el general M ina por , 
una supuesta fa lta  de subordinación,; como comandante 
de artille ría  Nacional de aquella ciudad, y  suplica se le  
adm ita la renuncia de todo lo que, se opone .á su libertad , 
como grados, uso de uniform e, sueldo por sus servicios y  
fuero m ilita r , acompañando los despachos para que se de
positen en las Cortes si estas acceden á-su so lic itud , man
dándose en su consecuencia que se le deje en libertad para 
sa lir de V alencia.

« L a  secretaría advierte que. este interesado pidió an-r . 
teriormente-á,Tas-Cortes se le abriera un juicio y que la  
instancia pasó $1 Gobierno. Se pregunta si pasará a l G o
bierno.

E l Sr., V I L A : «  Del relato que se ha hecho de R s o  ■ 
lic itud  de este interesado resulta que ó se le debe for
m ar causa:, o se de debe dejar enteramente en libertad. 
Entre los docum entos,que ha producido se hallan las re
clamaciones que ,ha hecho al Gobierno, las cuales han sido . 
desatendidas. Y o  no diré que tenga ó no razón ; pero me. 
quejaré del hecho y  que no se le haya formado causa sien
do deportado. Es probable. que en esto haya alguna i n - . 
fracción de Constitución, y por lo mismo las,Cortes se h a - > 
lia n  en, el caso de examinar si existe ó no esta infracción, 
y  asi en lugar de pasar al-G obierno debe pasar á la  c o - . 
misión correspondiente.”
- : E l Sr. G O N ZALEZ A LO N SO : «E ste interesado 

ha variado el.rum bo en sus exposiciones: en esta no se , 
queja de infracciones; lo que pide es que se le adm ita la 
renuncia de su destino , honores y distinciones. Esto n o . 
corresponde, á un cuerpo leg is la tivo ; corresponde al Go-r 
b ierno ; por consiguiente estoy en que las Cortes no deben 
tpm arla en consideración; convengo en que pase al G o
bierno,, porque parece que el interesado ha desistido de sus 
exposiciones.”

El Sr. L U JA N : « E l Sr. Llinás. acompaña varios do
cum entos, y entre ellos sus despachos. A  m í me parece 
que se está en- el caso de rem itirlo  al. Gobierno para lo 
que estime conveniente, tanto m as, que este individuo es. 
m ilita r ; depende del M inisterio de la G uerra , que como 
ta l es su juzgado privativo , y donde debe acudir por cual
quiera queja que haga como ta i: por otra parte hay "otra 
exposición del Sr. L linás que tiempo, hace se mandó pasar 
a l G obierno, y por esto creo que la'exposición que se ha 
leido debe tener el mismo curso.” , -
‘ El, Sr. V ila  pide se lean las. exposiciones del Sr. L linás 

r1 Gobierno. (Se ,iee;n.) • ' '
Después de leídos los documentos d e i Sr. 'L linás en 

la  parte relativa a las contestaciones del G obierno, dijo
El Sr. DOM ENECH : « Señores ', ésta deportácion no ' 

es la  primera ni la ú ltim a que en Barcelona se ha ejecu
tado por la autoridad m ilitar , cuyos'individuos deporta-/ 
dos no han sido atendidos por mas reclamaciones que han ‘ 
hecho a l Gobierno. Y o  llamó pincho Ja  atención del G o
bierno sobre es.te punto1, porque es preciso que no se pierda, 
de vista el derecho de petición de todos los ciudadanos, p ara '

que se les administre ju stic ia , después que han apurado 
todos los medios mas inmediatos y conocidos como d i
rectos. Es sensible, y m uy sensib le, ver que una persona 
cuya reputación en la carrera dé la libertad es bastante 
conocida por la mayor parte de. los individuos que com
ponen este respetable. Congreso, merece tan poca conside
ración de parte del Gobierno. E l Sr. Llinás fue deportado 
sin formación de causa, ni antes ni después, y fue depor
tado por una arbitrariedad . m ilita r , y hasta ahora no se 
le ha form ado. causa, Habiendo suplicado a f G obierno, 
que en atención á no haber un motivo para su deporta
ción , se sirviese perm itirle trasladarse á Barcelona , se le 
negó diciendo ..que se. estuviese, á lo dispuesto por el cap í- 
tan general Mina., No basta ,/señores, para un hecho de 
esta naturaleza creer que, el general M ina habia procedido 
bien: no basta és, .pécésario,,que -el Gobierno cele sobre 
las personas en qiiJenés deposita p arte 'd e  su poder para 
que no se ̂ cometan, arbitrariedades,, y  sí llegan á cometer
se , sepa corregirlas déspues de oír a los desgraciados so
bre que recayeren., El* Sr...Llinás^ teniente coronel dé ca
b a lle r ía , ;se hallaba en Barcelona .dé primer comandante 
del cuerpo nacional de artillería prestando los servicios 
mas importantes á la nación y  a la libertad ; cuya posi
ción hizo que. este hecho fuese tanto mas rem arcable, y  
que se extrañase mas la conducta del Gobierno.

, «U lt im am en te , viéndose ya  sín saber adonde recur
rir p a ra  que cesen estos actos de arbitrariedad y se .le ad
m inistré justicia-, ‘hace, lo1 que puede y tiene derecho para 
hacer cualquiera ciudadano qqé se ve desesperado sin sa
ber á quién acud ir,. creyéndose tan injustamente degradado 
y mortificado. Dice el Sr. L lin á s : «  No se oye ni se me 
atiende; pues bien,, sí asi se procede , ahí van mis despa
chos, y  honores” ; <y las Cortes no podrán tomar una re
solución sobre estas injusticias? Yo no quiero hacer refe
rencia de los muchos y  extraordinarios servicios que este 
individuo puede haber prestado a la patria en el transcur
so de 30 años que lleva de carrera, y  únicamente me l i 
m itaré á decir: / por qué no se ,le forma causa? T al es e l 
estado en que se ha. v isto , que ha creidó conveniente re
nunciar ,á todos §us, honores y grados m ilitares para poder 
gozar por lo mergos de la  libertad de un simple ciudada
no en la clase de paisano ; su renuncia es m otivada de ha
bérsele desatendido por el Gobierno f y creo que las Cor-- 
tes no podrán desentenderse de su reclamación.” ‘

El Sr. L U JA N  manifiesta que el Sr. Dómenech ha 
padecido una equivocación al llam ar deportación el acto de 
haber sido enviado por una autoridad competente un m i
lita r  de un punto á o tro , puesto que todo m ilitar que 
goza sueldo por el Gobierno está obligada á pasar al pun
to que este le mande. ;

E l'S r . 'HEROS .se opone á que las Cortes tomen eri 
consideración lá  reclamación del Sr. L lin á s , ínterin que 
este individuo no pida como simple paisano , pues qué en 
cuanto á depositar sus despachos y honores m ilita res , no 
puede ninguna autoridad adm itirle esta renuncia sino la  
m ilita r , para lo cual debe atender á lo que previenen las 
ordenanzas m ilitares.

El Sr. V I L A  rectificó un hecho, por el cual ponía 
en duda el verdadero curso de esta discusión.'

El Sr. PRESID EN TE anunció que para proceder en ' 
adelante con seguridad se iba á repetir' la  lectura á la le 
tra de la  exposición. Se leyó en efecto , y  déspues: de h a - ’ 
ber tomado parte en la discusión los Sres. A illo n  , Sosa y  
o tros, se declaró por ei Congreso que este expediente vol
viese al interesado para que haga de él el uso que crea' 
conveniente.

Las C ortés, conformándose con el dictámen de la  
cofnision de Poderes, aprobaron los de los Sres. D. Jo a 
quín M ir , D. Juan  Palarea y D. José Diaz G i l ,  Dipu
tados electos por la  provincia de M urcia.

Se mandó quedase sóbre la mesa el dictámen de la  
m isma comisión sobre las nuevas elecciones de Diputados 
d é la  provincia de A licante.

Leida por segunda vez la proposición del Sr. A lcorisa 
sobre la supresión de los dos conventos de Tudela (véase 
la  sesión de a y e r ) ,  se acordó que pasase á las comisiones 
de Legislación y Negocios eclesiásticos.

Se leyó  la proposición siguiente del Sr. Caballero.



«P id o á las Cortes se sirvan declarar, que cuando en 
este Congreso se interpele al Gobierno sobre alguna ma
teria , y este responda, se permita á los demas Sres. D i
putados tornar parte en el asunto siempre que sobre él 
hubiese discusión.”

E l Sr. C A B A L L E R O :  «Com o el reglamento obliga 
á apoyar estas proposiciones , he tomado la palabra con 
este objeto , sin embargo de lo poco que tengo que decir 
para abonarla. A y e r  presenciaron las Cortes la interpela
ción hecha al Sr. M inistro de H acienda; oyeron la con
testación ; y  habiendo pedido la palabra algunos señores 
para tomar parte en la discusión, el Sr. Presidente no la 

'concedió, porque en su sentir no era perm itido: yo no 
veo que haya un artículo en contra, por lo cual creo seria 
m uy conveniente que el Congreso hiciese una declaración 
sobre este punto. Y o  bien sé que la práctica seguida en 
otros países impediría que se tomase una resolución sobre 
estos asuntos; pero una cosa- es que recayese, inmediata
mente sobre ellos una resolución , y  otra el que puedan 
repetirse las reclamaciones sobre un mismo asunto: el mis
mo derecho con que el Sr. A illo n  ha interpelado creo 
que tenemos todos, y  por consiguiente yo pude decir que 
tenia que hablar sobre la "misma m ateria, sin que dejase 
de haber algunos otros Sres. Diputados que pudiesen ha
cer lo m ism o, pues de este modo presentando cada uno 
los datos mas positivos, quedaría mas esplanada la ma
teria , aun cuando de ella nada se resolviese.

« P o r tanto creo que las Cortes están en el caso de de
cidir que los Diputados puedan tomar parte, aun cuando 
nada se resuelva, si no hubiese documentos que lo prue
ben por escrito.”

Se declaró ser primera lectura.
E l Sr. P R E S I D E N T E : «Continúa la discusión que 

ayer quedó pendiente sobre el cuño de la moneda.”
Se leyó el dictámen de la comisión reducido á que 

conservando el tipo y tamaño actuales se leyese en el an
verso «Isabel ii  por la gracia de D ios y  la Constitución”  
en el reverso« R ein a de las Españas,”  y  en el canto « R e y ,  
Patria y Libertad.”

E l Sr. C A B A L L E R O  m anifestó que cuando pidió 
la palabra en contra, eí dictamen de la comisión se ha
llaba redactado de distinto modo que ahora se presenta, 
porque antes quedaba uno de los dos lados sin inscripción: 
que respecto de las tres voces adoptadas por la com isión 
para el canto de la moneda, S. S. era de parecer se prefi
riesen las de « nación, R e y  y  l e y p u e s t o  que sobre no 
influir en la parte artística , parece estar estas mas en el 
órden con el sistema de G obierno y  las costumbres del 
pueblo: por lo tan to , que estimaría que la  cómision adop
tase esta variación.

E l Sr. A R M E N D A R I Z  m anifestó con alguna ex
tensión los diferentes m otivos que la comisión había te
nido para presentar el dictámen sobre la  m oneda, aten
diendo á lo acordado por el G obierno respecto al decreto 
de 1.°  de M ayo de 1821 y  de acuerdo con las extensas ex
plicaciones hechas sobre esta materia por el grabador ge
neral. .Que la  comisión había convenido en adoptar para
el canto las tres palabras que proponía, porque de acuer
do con el grabador general, veia que eran las mas propor
cionadas , porque el canto del cuño se hallaba dividido 
en tres partes iguales: que veia la  poca diferencia que se 
encuentra entre estas palabras y las que propone el Sr. Ca
ballero , y  que no habiendo dificultad en la parte artísti
c a , la comisión acaso no tendrá inconveniente en adoptar 
las variaciones que el Congreso tenga por conveniente, 
puesto que el principal objeto de la comisión ha sido con
servar el tipo y el método actual de v iro la , que ofrece 
ventajas extraordinarias sobre los antiguos.

En cuanto á las observaciones hechas por el Sr. A l -  
c o n , respecto á que la plata puede falsificarse, y  conver
tirse las pesetas en doblones, hace notar S. S. que las mo
nedas de plata tienen todas el c a stillo , el león y  demas 
armas que no tienen las de o ro , por lo cual no puede ha
ber entre ellas equivocación. Respecto de las monedas me
nudas está conforme con lo manifestado por el Sr. A i -  
con ; pero que ha visto prácticamente que es indispensable 
sean oblicuas estas líneas, porque de otro modo no podrían 
salir del cuño.

E l Sr. H E R O S  hace algunas observaciones relativas 
á las resultas que puede traer el suprimir ó adoptar algu
nas palabras en la moneda: que si bien la palabra « liber
tad”  pudiera aludir á la de industria, también es fácil 
que se dé una mala inteligencia; pero que sobre todo de
sea que la comisión adopte la palabra « R e y . ”

El Sr. F E R R E R  dice que puesto que la comisión se 
ha propuesto no alterar el tipo , la cuestión debe girar solo 
sobre las inscripciones: que respecto de las de los dos la 
d os, ya la comisión había modificado; y en cuanto á las 
del canto, era preciso elegir tres, ni mas ni m enos, las 
cuales, al paso que conviniesen á las circunstancias, se aco
modasen á la división del canto: que respecto á la obser
vación hecha por el Sr. Heros respecto á la palabra « li
bertad”  , es necesario conocer que esta alude á la ' libertad 
legal; pero que por otra parte no tiene inconveniente en 
que se om ita, y se adopten las de « l e y ,  patria y R e y .”

E l Sr. S O SA  oponiéndose al dictámen de la com isión, 
d ice, que tratándose de hacer una innovación de las rnas 
im portantes, porque el dinero es el que domina ;en todo 
el mundo , y que puede considerarse como un libro abier
to en el cual saben leer desde el mas ignorante hasta el 
mas erudito , cree del mayor ínteres que el Congreso fije 
toda su atención sobre esta materia. Hace ver que sin em
bargo de que estamos muy distantes de acomodarnos á las 
ideas del absolutism o, es necesario que las palabras adop
tadas para las monedas no se alejen tanto de las de aquel 
para que á primera vista no se hagan tan extrañas aparte 
de la inmensidad de individuos á cuya vista se han de pre
sentar. Hace después referencia de las diferentes inscripcio
nes que en varias épocas se han estampado en las monedas

tales como » In  utroque fe l ix , non plus u ltra , per me 
Reges regnant & c .”  que todas se dirigen á expresar un 
mismo concepto, y que nosotros nos hallamos en el caso 
de adoptar una que venga como de molde , y que siendo 
sacada de nuestra misma ley constitucional, no pueda me
nos de chocar, y ser aprobada por todas las naciones del 
m undo; á saber: « E l  R e y  reina por la l e y : ”  la cual S. S. 
desea se apruebe por las Córtes.

E l Sr. A lm endariz hace ver al Sr. Sosa que el troquel 
se halla dividido en tres partes iguales en su can to , en ca
da una de las cuales debe colocarse una p alabra , y  que 
estas deben ser poco mas ó menos según ha indicado el 
Sr. Caballero. Por tanto , sin que trate de oponerse^ a la 
inscripción del Sosa, S. S. cree que no puede adm itirse 
otra mas que la de R e y  & c . , Patria y Ley.

E l Sr. Sosa rectificó un hecho. ,
E l Sr. P A S C U A L  se extiende bastante en m anifes

tar el sumo detenimiento con que todos los G obiernos 
anteriores han mirado el arreglo y construcción de las mo
nedas: hace ver que habiendo de ser este un documento 
en el cual vaya sellada la dignidad de los españoles, su 
estado de ilustración y el sistema de G obierno que han 
adoptado, debe preferirse una sentencia breve, m oral y  
que llene todos nuestros deseos: que no deben desecharse 
de ningún modo las palabras patria y  lib ertad , porque 
con ellas se demuestran bastante las inclinaciones del pue
blo español, puesto que este no tiene otra cosa por que m i
rar que por sí m ism o, y  por lo tanto quiere ser libre: 
que sin embargo de que la  comisión tiene su v o to , tam 
bién quiere em itir francamente su opiníon, cual es que se 
dijera en el anverso « R e in a  de los españoles;”  porque no 
halla cosa mas digna de nuestra angelical R e in a , que rei
nar en los corazones de los españoles, á quienes ha pro
digado tantos beneficios; en el reverso que dijese: «por la 
Constitución, ó por la voluntad del pueblo,”  yen  el can
to « p a tr ia , libertad , R e y .”  Cuyas observaciones suplica 
á la comisión se sirva tomar en consideración.

E l Sr. Á L V A R E Z  G A R C I A  m anifestó que sen
tía no pudiese adoptarse la  inscripción del Sr. Sosa, sin 
embargo de que el mismo concepto se expresaba ya en las 
adoptadas por la comisión para anverso y  reverso, pues
to que en ellas se expresa el nombre del M onarca reinante 
por la gracia de D ios y  por la  Constitución, que quiere 
decir que reina por la  voluntad del pueblo: que en cuanto 
á lo demas la comisión no tiene inconveniente en que se 
adopten las que el Congreso tenga á b ien , atendiendo siem
pre á las de menos letras para no aumentar el coste y  á la  
división del cuño en tres partes: que según las adoptadas 
por todas las naciones, cree no hay otras que mejor ex
presen el concepto que los españoles se proponen, que las 
ya  indicadas de « le y ,  patria y  R e y ;,”  sin embargo de 
que no está en contra de la palabra « libertad,”  porque es
ta no se ha de entender como una licencia para hacer ca
da uno lo que quiera; y  por ú ltim o dice que las Cortes po
drán deliberar lo  mas conveniente.

E l  Sr. Olózaga manifiesta que si se adopta la  inscrip
ción tal como se propone, habrá necesidad de poner una 
señal para saber desde dónde se ha de principiar a leer ; con 
lo cual S. S. se conformará con el dictámen de la  com i
sión.

Puesto á votación este dictám en, y  aprobado, dijo
E l Sr. P R E S I D E N T E : « L a  mesa duda si las Córtes 

han acordado aprobar éste dictámen admitiendo la  ins
cripción del canto con la y  ó sin ella.

Hecha esta pregunta, se decidió que sin la y*
E l Sr. P R E S I D E N T E : «Se  procede á la  discusión 

del dictámen de la comisión de Legislación sobre la soli
citud que hace D oña M aría M anuela G a rc ía  para que se 
reconozca su legitim idad.

Leido este d ictám en, queda aprobado sin discusión.
Se procede á discutir la adición del Sr. Ferrer al ar

tículo 4.0 del dictámen de las comisiones de G uerra  y  
M arina sobre los matriculados para la  navegación.

Habiéndose promovido una ligera discusión sobre es
te punto, en la que tomaron parte los Sres. V i l a , Ferrer, 
Sancho, Domenech y  otros sobre la propuesta de algunas 
alteraciones, se acordó que, se votaría el dictámen de la  
comisión tai como estaba, y  lo demas podría ser objeto 
de una adición. Se aprobó dicho dictámen.

Se procedió á la discusión del dictámen de la com i
sión de Hacienda sobre la proposición del Sr. Fontan para 
que todos los em pleados, bien perciban sus haberes del 
tesoro, ó de cualquier otro establecim iento, contribuyan 
al Estado con respecto á su sueldo, y  que se les igualé en 
el pago de sus sueldos. L a  comisión opinaba, en cuanto á 
la primera parte, que debía aprobarse; y en cuanto á la  
segunda se abstenía de dar su dictámen hasta que el G o 
bierno conteste á otra proposición del Sr. Fernandez B a e -  
za , que tiene mucha analogía con la del Sr. Fontan. A p ro 
bado.

Se leyó la siguiente proposición, firmada por los se
ñores O lózaga, A lcorisa , Caballero ,G o r o s a r r i , M osco- 
so , L i l lo ,  A lm onacíd y otros.

«Pedim os á las Córtes se sirvan acordar que se avise 
al G obierno de S. M . para que se presente alguno de los 
Sres. Secretarios del Despacho á dar cuenta al Congreso 
del estado de la tranquilidad pública de esta capital.”

E l Sr. O L O Z A G A :  «Señores: es un hecho cierto, 
y  demasiado público , tanto como sensible, que la tran
quilidad se alteró anoche en esta cap ita l, y  que lejos de 
restablecerse hoy, ha vuelto á alterarse. Y o  carezco de da
to s; no conozco los pormenores de este desgraciado asun-* 
t o ; pero me parece que cumplo con pedir que no puedan 
levantar las Córtes la sesión del dia de hoy sin que se les 
dé cuenta de los hechos ostensibles, ya que no de las cau
sas y  consecuencias de todo lo ocurrido; porque, señores, 
si nos olvidamos que cerca del santuario de las leyes se 
han sacrificado, según se dice, algunos individuos de la 
M ilicia nacional; si nos mostramos indiferentes^ á estos

sucesos, las Córtes perderán todo su prestigio, y las co 
secuencias 110 sé cuáles serian.

« Y o  procuro tener calma; y  por no aventurar ningu
na proposición qué después se considerase como inopo I  
tu n a , concluyo con pedir á las Córtes se sirvan decla/^ 
esta proposición comprendida en el art. 10 0  del regíam e^ 
t o ,  y  acordar que alguno de los Sres. Secretarios, y a quI  
no todos , se sirva venir á dar cuenta al Congreso del mo
do que crean conducente acerca de estos sucesos.”

Se declaró comprendida en el art. 1 0 0 , y  admitida á 
discusión quedó aprobada.

Se procedió á la discusión del dictámen de la comi
sión especial extraordinaria de G u e rra , acerca de las dife
rentes adiciones hechas por varios señores á lo resuelto 
por las Córtes en principio de este mes.

Se leyó el dictámen de la comisión.
 ̂E l Sr. P R E S ID E N T E  indicó que aunque la comisión 

había comprendido todo en un solo dictám en, siendo las 
adiciones diferentes, se pondría á discusión y  votación cada 
una de por sí.

Se leyó la del Sr. V i l a ,  y  la respectiva á la aclaración 
de la primera base, y  la  comisión era de dictámen quc 
habiendo sido desechada la primera base, no había lugar 
á deliberar sobre esta adición.

Habiendo retirado su adición el Sr. V i l a , no se puso 
á votación.

E n  cuanto á la del Sr. G a r c ía , para que caso que las 
diputaciones provinciales tengan que echar mano de los 
fondos de los pósitos, que sea solo por últim o recurso y 
con la  precisa condición de hacer reintegrar las cantidades 
por medio de un repartim iento, la  comisión es de dic
támen que esto quede á disposición de las diputaciones 
provinciales para que determinen según su celo y  conoci
m ientos locales.

E l  Sr. G A R C I A  d ijo , que siendo los pósitos una 
verdadera propiedad de la nación, y  sus fondos tan nece-f 
sarios para los labradores, parecía conveniente no dejar 
estos fondos tan al arbitrio de las diputaciones provincia
le s , sino que se reservasen echar mano de ellos solo euet 
últim o apuro y  no de otra manera.

Habiendo entrado en este tiempo los Sres. Secretarios 
del Despacho de Hacienda y  el de la  G obernación , se 
suspendió esta discusión.

Se leyó la proposición de los Sres. O lózaga, Caballe
ro  y  demas que la habían suscrito.

E l  Sr. Secretario de la  G O B E R N A C I O N : « E l  G o 
bierno de S. M . supo ayer ai anochecer que se habia al
terado la tranquilidad p ú b lica , y  en su consecuencia co
m unicó las órdenes oportunas al gefe político y  a i capi
tán general á quienes correspondía, para que á toda costa 
procurasen se restableciese la tranquilidad inmediatamen
te ,  y  de allí á poco ya la tranquilidad estaba restableci
da. E sta mañana se han renovado iguales escenas, y  el 
G obierno ha dado la misma órden á las mismas autori
dades á quienes correspondía, y según los últim os avisos 
que acabo de recibir de dichas autoridades, por ahora na 
h ay ningún m otivo de temor. E l  sosiego público está per
fectam ente restablecido, siendo esto lo único que puede 
decir el G o b ie rn o , quien conoce sus facultades y  abro
quelado en uno de los artículos de la C onstitución , ha 
dado, cómo he d ich o, las oportunas órdenes á las respec
tivas autoridades para que se restablezca la tranquilidad 
pública.”

E l  Sr. O L O Z A G A :  « V e o  el silencio que el G o 
bierno de S. M . guarda acerca de los hechos ocurridos ano
ch e , y  posteriormente h o y ; y  cuando solo hace, unas in
dicaciones vagas, será porque no puede hacerlo de otra ma- 
ñera. Y o  respeto su posición; pero no puedo menos de 
tom ar la palabra para decir m uy poco, con m otivo de una; 
expresión del Sr. Secretario de la  G o b ern ació n , que crea 
necesita un ligero correctivo.

« H a dicho S. S. que al G obierno toca dar las órde
nes á las autoridades encargadas de velar por la tranquil 
lidad pública: esto es una verdad, y  el G obierno no pu
diera obrar de otra manera sin que se hiciera responsable; 
pero la  responsabilidad no concluye con m andar, sino en 
que las órdenes tengan una pronta ejecución, y  con este 
m otivo no puedo ménos de hacer una observación.

« H a  dicho el Sr. Secretario de la Gobernación que 
el G obierno tuvo noticia anoche de lo ocurrido, y que 
igual ó semejante desagradable suceso ha ocurrido hoy. Si 
el G o b iern o de S. M . no me puede contestar, que lo de-* 
jo  á su circunspección, á la pregunta que vo y  á hacerle,* 
no quiero excitarle á e llo ; pero si me contesta no puedo 
menos de preguntarle: ¿qué precauciones se han tomado 
desde anoche hasta el dia de hoy para que 110 se repitan 
los mismos sucesos j

« S é  muy bien que no hay previsión, no hay datoí, 
no hay policía en el mundo que pueda impedir estalle uit 
suceso desagradable 5 los hombres no pueden estar en to
das partes; pero después de mediar un suceso de esta es
p ec ie ; después de haberse comprometido en algún punto 
la  tranquilidad pública, pueden repetirse al dia siguiente 
c o n  intervalo de 10  ó 1*2 h oras, es cosa que puede suce
der tam bién, y  que no pueden preverlo los patriotas; 
m as también puede suceder que una fuerza que obra de 
esa m anera haya sido superior á la fuerza del Gobierno; 
y  si ha sido superior; si estamos ó no desgraciadamente 

en ese caso , creo que convendría saber, si lo exige la con
veniencia pública, qué precauciones se hayan adoptado 
para iynpedir hoy ja repetición de un suceso tan desagra** 
dable com o el de ayer.

« S i por no conocerse con exactitud todos los datos 
oficiales el G obierno no puede ahora dar cuenta de ello, 
no insistiré en que responda; sin em bargo, no puedo me
nos de suplicarle que tan pronto como le fuese posible 
diese cuenta á las C ortes.”

E l Sr. Secretario de la G O B E R N A C I O N : » E l  G o 
bierno de S. M . ha dicho que anoche dio las órdenes ma*



te rm in a n te s  para que sobre Ja marcha se restableciese la 
tranquilidacl; y si hoy se ha repetido desgraciadamente un 
suceso semejante al de anoche, no es porque el Gobierno 
no hubiese desplegado la mayor energía para evitar su re
producción; pero para satisfacer al Sr. Diputado era nece
sario entrar en pormenores que no son del caso, sin que 
se crea por esto que esa tentativa ni ninguna otra pueden 
vencer la balanza del Gobierno ni ceder á la fuerza. Está 
por la tranquilidad y el orden la Milicia nacional, lo es
tá el ejército permanente, y lo está toda la nación, que 
sabe cuáles son los derechos que sostiene. El Gobierno ha 
cumplido por su parte; y  sin qu&e yo quiera usurpar el 
dictado de profeta , me parece que antes que concluya el 
dia de hoy la tranquilidad estará perfectamente restable
cida. En su tiempo se formará expediente; en su tiempo 
se aplicará la pena si resulta delito, sin que sirva de pre
texto el que al cometerle se haya abogado por la libertad.”

El Sr. O LO ZA G A: « Según acaba de explicarse el 
Sr. Secretario de la Gobernación, podría creer que no me 
hubiese oido y que he hecho un cargo ai Gobierno, pero 
no es asi. Quiero conocer en cuanto pueda conocerse lo que 
ha ocurrido en la capital, porque es cosa grave, y  Dios 
quiera que no sea de trascendencia. Entonces, con datos 
oficiales, s i , como no creo, no ha hecho por su parte cuan
to podría hacer, lé haré cargo, y hasta entonces suspendo 
jni juicio.”

El Sr. DOMENECH: «Y o  estoy persuadido que el 
Gobierno habrá cumplido con los deberes que le imponen 
las altas funciones que desempeña. Sin embargo , creo de 
jni deber pedir algunas aclaraciones sobre una palabra que 
he oido al Sr. Secretario de la Gobernación.

«H a afirmado S. S. que «por ahora no hay motivo 
de temor.” Esa expresión leída en las sesiones de este Con
greso pudieran dar lugar á que se interpretase bajo dife
rentes conceptos: y como hasta ahora no ha dado una 
idea de en qué consiste ese movimiento, el asegurar que 
no hay por «ahora temor” puede dar lugar a que se lleve 
el juicio mas adelante; y yo creo que por mucha que sea 
la gravedad de los sucesos, no pueden infundir temor á los 
representantes de la nación. Yo quisiera que el Gobierno 
de S. M. se persuadiese que cuando por los Diputados del 
Congreso se les dirige alguna interpelación , sea sobre las 
ocurrencias del dia ú otra cualquiera, no es el temor el 
que los dirige, sino el deseo de averiguar su origen para 
acudir á la salvación de la patria , ó para dirigirle cargos 
en el caso de que no haya cumplido con sus deberes. A si 
pues, yo suplico al Sr. Secretario de la Gobernación dé 
alguna explicación sobre la palabra « ahora” para desvane
cer el mal efecto que pudiera causar.”

El Sr. Secretario deJ la GOBERNACION: «D ije  
que «por ahora” no había nada que temer; pero añadí 
después, que sin querer usurpar los derechos de profeta, 
antes de concluir el dia estaria todo terminado. En cuanto 
& lo demas, el Gobierno no puede decir que no habrá esa 
tentativa ; las podrá haber h o y , mañana, cualquier otro 
dta, porque los hombres no mandan en el porvenir: hd 
dicho que están tomadas las disposiciones mas activas y  
enérgicas para todo el que conspire contra el partido na
cional; he dicho que la M ilicia nacional y el ejército per— 
xhanettte han mostrado la-m ayor decisión, y  que todavía 
se espera mayor para no tener que temer.”

Él Sr. PRESIDENTE anunció continuaba la discu
sión que quedó pendiente.

El Sr. GONZALEZ ALONSO fue de la misma 
opínion que el Sr. García en cuanto á las facultades con
cedidas á las diputaciones provinciales para disponer délos 
fondos de pósitos que quisiera no se tocasen hasta el ú l
timo extremo para que los labradores pudieran proporcio** 
narse este invierno algún socorro para continuar sus labo
res. Que en el dictámen de la comisión encontraba un va
cío, porque era bien seguro que lo primero de que echarían 
mano las diputaciones provinciales seria de los fondos de 
pósitos por no encontrar otra cosa mas á la mano, y que 
si estas corporaciones habian de tener facultades para ha
cer repartimientos á fin de verificar el reintegro, no podía 
aprobarlo porque se trataba de cantidades de consideración, 
y era dar á estas autoridades una facultad que era peculiar 
de las Córtes. « De consiguiente, añadió, si se determinase 
que pudieran disponer de una cantidad fija y determinada, 
desde luego accedería á lo propuesto por la comisión.”

El Sr. C A B A LLE R O  contestó que sin duda el Se
ñor preopinante habia olvidado que la misma comisión 
cuando propuso las medidas d ijo , y  las Córtes aprobaron, 
que las diputaciones provinciales pudieran echar mano in
distintamente y  á proporción de las necesidades entre 
otros recursos de los fondos de pósitos , y de consiguien
te se entendía estar concedida la primera parte de la  adi
ción del Sr. García. , ' ' * .

Que en cuanto á la segunda, la comisión se desenten
día de ella , por creer de ninguna manera se privaba á las 
Lortes de sus especiales atribuciones, porque llegado el ca
so de que las diputaciones provinciales echasen mano de 
los pósitos acudirían al Gobierno, y  este á las Cortes, 
quienes resolverían el modo de hacer el reintegro á dichos 
c«tablecimientos.

Declarado haber lugar ¿ votar el dictámen, quedó 
Robado.

, Se leyó el respectivo á la adición del Sr. Armendariz
soore las formalidades que deben guardarse para las racio-
íes y suministros de la tropa, y  la comisión opina que
atando ya mandado lo que en este particular debe haccr-
Sc> no es necesaria la adición de que se trata.
. El Sr. A R M E N D A R IZ  dijo que retiraba su adición. i 'i

g Se leyó el respectivo á la  adición propuesta por el se- 
0r Infante á la  medida 5.a, reducida á que las tropas 

qw® se formen con arreglo á esta medida tengan el haber,
fuerza que las compañías sueltas del ejército en cam- 
y que no pueda ser admitido en ella ningún indivi

duo del ejército sin expresa autorización del Gobierno. La 
comisión entiende que puede admitirse esa adición excepto 
en la parte relativa al haber que podrá variarse á juicio 
de las diputaciones provinciales, y  con la expresa circuns
tancia de que las compañías consten de 100 plazas cada 
una.

El Sr. GONZALEZ ALONSO manifestó que la ex
cepción puesta por la comisión respecto al haber, habia 
ocasionado una disciplina relajada en muchas partes; que 
sus deseos son de que todo el que sirve fuera igual en los 
suministros de las provisiones, con lo cual se evitarían ri
validades escandalosas, y que desearía se le diese una ex
plicación con respecto á esa excepción de dejar á cargo do 
las diputaciones provinciales el designar el haber , porquo 
estas corporaciones no estarán en disposición de prevenir 
ciertos choques.

El Sr. SANCHO contestó que la comisión considera 
que las diputaciones provinciales deben estar autorizadas 
para señalar tal ó cual haber á las tropas que levanten en 
sus provincias, porque de lo contrario no tendría efecto la 
m edida, pues podría suceder que en un punto hubiese in 
dividuos que quisiesen prestarse á hacer el servicio por me
nos cantidad que en otro.

El Sr. C A B A LE IRO  dijo que la facultad concedida 
á las diputaciones provinciales para levantar tropas podría 
acaso traer consecuencias desagradables, porque estando 
en su mano señalar el haber que hubieran de disfrutar es
tas tropas, resultaría que muchos jóvenes de una provine 
cia irían á alistarse áo tra  donde fuese el haber mas cre
cido , y por lo tanto era su opinión que se consignase la 
cantidad fija que las diputaciones provinciales pudiesen se
ñalar á los individuos que se alistasen, con cuya circuns
tancia no titubearía un momento en aprobar el dictámen.

El Sr. C A B A LLE R O  expuso que estaba muy dis
tante de ver los males que el Sr. preopinante preveía en 
la  facultad concedida á las diputaciones provinciales, de 
cuyo desinterés y  celo por el bien público asi el orador 
como todos los Sres. Diputados y  la nación, no debian 
desconfiar un momento: que la comisión ha creído con
veniente dejar á la prudencia de estas autoridades popula
res la facultad de señalar el haber que deban gozar las 
tropas que levanten , porque acaso una diputación, asig
nando la cuota de 4 ts. > no encontraría un solo volun
tario que se presentase en las filas , cuando por cuatro y  
cuartillo , se presentarían infinidad de jóvenes á alistarse; 
por cuya razón y otras que expuso, creyó no podia admi
tirse la modificación que proponía el Sr. preopinante.

El Sr. Cabaleiro rectifica un hecho. (Se con clu irá .)

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S »

TRANCIA%

P a rts  17 de Noviembre*
Según el último censo publicado en Rouen asciende 

la  población de esta ciudad á 92,083 almas.
Comparando el total general á los de 1825 y  1831r 

hallamos sobre 1825, cuyo total era de 85,795, una pro
gresión de 5347, y sobre 1831 en que se contaban 88,085 
habitantes, es decir, 1350 mas que en 1825, una progre
sión de 3997.

El aumento ha excedido, pues, estos cinco años ú l
timos de los cinco precedentes en 2547, esto ves, cerca de 
tres veces mas. (Debáis.')

asegura que la población de Paris asciende actual
mente á cerca de un millón de habitantes; sin embargo, 
según el último censo que se publicó en 1829 , era enton
ces solo de 815,480 personas. (G a lign an i’s.)

sí ó por sus apoderados dentro del citado término, con 
apercibimiento de que pasado este, se procederá á la de
claración de ser libres los referidos bienes, y  que el ac
tual poseedor podrá disponer de ellos como mejor fuese su 
voluntad, según se ha practicado y practica en las causas 
de  ̂mostrencos , vacantes y abintestatos. Cuya resolución 
quieren las Córtes sea general para todos los poseedores de 
vinculaciones que se hallen en iguales circunstancias. Y  de 
acuerdo de las mismas lo comunicamos á V . E. para no
ticia de S. M. y los efectos ulteriores. Dios guarde á V . E, 
muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1821. zz Estanislao 
de Peñafiel, Diputado Secretario.—Juan de V a lle , Dipu
tado Secretario. =  Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia.

Orden d ecla rando a l duque de S, Lorenzo habilitado p a ra
en a gena r una p a rte de su s f in ca s  in ferior á  la  m itad
del va lo r  de la s  que puede d isponer .

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á las Córtes el duque 
de S. Lorenzo en solicitud de que en atención á lo prolija 
y  costosa que le seria la tasación y división de todos sus 
bienes vinculados para separar la mitad vendible con in
tervención del inmediato sucesor, conforme al artículo 
3.° de la ley de 12 de Octubre del año próximo pasado, 
se le autorice por medio de una declaración general, ó de 
una dispensa particular, para vender algunas fincas, cono
cidamente inferiores en su valor al- de la mitad disponi
b le ; las Córtes se han servido declarar, que el duque de 
S. Lorenzo, conforme el espíritu de la ley de 12 de Oc
tubre citada, está habilitado para enagenar una parte de 
sus mayorazgos que sea notoriamente inferior á la mitad 
del valor de ellos; haciéndose designación de las fincas y  
la  tasación de las que se proponga vender, con interven
ción del sucesor inmediato, para que á su tiempo pueda lo 
vendido imputarse en la mitad que queda disponible al 
poseedor. De acuerdo de las Córtes lo comunicamos á 
V . E. para noticia de S. M. y los efectos convenientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1821.

d e c r e t o — A claración de la  le y  de 27 de Setiembre ú lti
mo sobre v in cu la cion es .

Las Córtes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente para facilitar la ejecución y  cumplimiento de la 
ley de 27 de Setiembre del año próximo pasado.

A rtículo 1.° El poseedor actual de bienes que estuvie
ron vinculados, podrá enagenar los que equivalgan á la 
mitad ó menos de su valor sin previa tasación de todo» 
e llo s, obteniendo el consentimiento del siguiente llamado 
en órden. Prestado el consentimiento por el inmediato, no 
tendrá acción alguna cualquiera otro que pueda succdcrle 
legalmente, para reclamar lo hecho y ejecutado por vir
tud del convenio de su predecesor.

2.° Si el inmediato fuere desconocido, 6 se hallere bajo 
la  patria potestad del poseedor ac tu a l, deberá prestar el 
consentimiento el síndico procurador del lugar donde resi
da el poseedor con arreglo ai art. S.° del decreto de 27 
de Setiembre, cuyo consentimiento prestarán igualmente 
por sus pupilos y  menores los tutores y curadores, quie
nes por el valor de este acto, y  salvar su responsabilidad, 
cumplirán con las formalidades prescritas por las leyes ge
nerales del reino cuando se trata de un negocio de huér
fanos y menores.

3.° En el caso de que se opongan ai consentimiento 
para la venta el siguiente llamado en orden, y los tuto
res ó síndicos, tratándose de la en^genacion íntegra de la  
mitad de los bienes, se cumplirá con la tasación general 
que prescribe la ley de 27 de Setiembre; pero si solo se 
pretendiere vender una ó mas fincas, cuyo valor no alcan
ce á la m itad, y  hubiere igualmente oposición, podrá el 
poseedor ocurrir á la autoridad local, y comprobando que 
en el valor de otro ú otras, queda mas de la mitad que le 
es permitido enagenar, se autorice la venta por el juez, y  
se proceda desde luego á ella. Lo cual presentan las Cór
tes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. M a» 
drid 19 de Junio de 1821.

D ictam en de la  com isión esp ecia l a ce r ca  d e lo s  tra ta d o s  
con lo s nuevos E stados de A m érica , que en la  sesión d e 
Córtes de a y e r  27 del que r ig e le y ó  el Sr. D ipu tado  
Cabrera de N eva res .

La comisión especial encargada de presentar á las 
Córtes su dictámen sobre la comunicación que en 7 del cor
riente Jes hizo el Gobierno de S. M. por medio del Secre
tario de Estado de órden de la Reina Gobernadora, pi
diendo la autorización de las Córtes para poder concluir 
sobre la base del reconocimiento de la independencia, 
tratados de paz y amistad entre España y  los nuevos Es
tados americanos, ha meditado con la mayor detención 
este importante asunto.

No quisiera la comisión entrar en el examen de la» 
causas que han producido la separación de nuestras anti
guas colonias; pero no omitirá decir, que considera como 
el principal origen de este suceso el trastorno que la inva
sión de Napoleón produjo, no solamente en la España pe
ninsular , sino en todos los países ultramarinos sujetos á 
su dominación; y mirando ya como un hecho consumado 
la situación política de los nuevos Estados anweicanos, la  
comisión se ha lim itado á considerar la cuestión bajo el 
aspecto de conveniencia y utilidad que produce la  autori
zación que el Gobierno de S. M. solicita.

Veinte y seis años de discordias y  de vicisitudes fu
nestas hacen necesaria la reconciliación entre los indivi
duos de una misma fam ilia ; y  los principios de una sana 
política aconsejan restablecer entre ellos las relaciones de 
paz, amistad y comercio. La España tiene el mas alto ín
teres en la prosperidad del continente americano; y  esta

E SPA Ñ A .
M adrid  29 de N oviembre.

Las aclaraciones á la desvinculacion, á las que se re
fiere el decreto inserto én la  Gaceta del 1.° de Setiembre 
últim o, son las siguientes:
Orden perm itiendo á  D , A ndrés F ernandez de Viedma que 

d isp on ga  de toda s la s  vin cu la cion es que p o s e e ; y  se ha ce 
g en era l es ta  resolución  con la s  m od ifica cion es que se ex
p r esa n .

Excmo. Sr.: «E l capitán de navio retirado D. A n
drés Fernandez de V iedm a, vecino de Jaén , ocurrió á 
las Córtes pidiendo permiso para disponer del total de la  
vinculación que posee, mediante á no tener sucesor cono
cido dentro del cuarto ni quinto grado; y en atención á 
que si llegase á verificarse su fallecimiento antes de ave
riguarse quién hubiese de serlo en cada una de dichas vin
culaciones, resultarían tantos pleitos, cuanto es el núme
ro de estas: y en vista de dicha exposición se han servido 
conceder al citado D. Andrés Fernandez de Viedma el 
permiso que solicita, con la calidad de suplir la dificul
tad que presenta la prueba negativa de no tener sucesores 
legítimos por medio de una información de testigos que 
aseguren quedar por muerte de dicho Viedma reducidos 
sus bienes á la clase de mostrencos; fijándose edictos por 
el término de dos años, de ocho en ocho meses, tanto en 
el pueblo de dicho poseedor, como en los lugares donde 
se hallen sitos los bienes amayorazgados , y en la capital 
del reino, con el fin de que se publiquen en la Gaceta 
ministerial y otros papeles públicos que el juez de prime
ra instancia, ante quien deba seguirse esta causa, gradúe 
por convenientes: y citándose y emplazándose á los que se 
juzguen con derecho á suceder para que comparezcan por



verdad,  fel izmente reconocida por el Gobierno ac tua l ,  se 
hal la confirmada con el ejemplo que nos ofrece el recono
cimiento de la independencia de sus antiguas colonias he
cho por la, Gr an  Bretaña.

El decoro y la dignidad de la nación española exigen 
en, concepto de la comisión que en este importante nego
cio obren las Cortes generosamente,  y que en la emanci 
pación de sus antiguas colonias no se mezclen moras j ioco 
dignas de la nobleza dé su carácter. Este desprendimiento 
v la hidalguía de su proceder,  serán el c imiento mas so 
lido para perpetuar los vínculos que han 'de estrechar a 
pueblos que tienen un mismo origen. Reconocida de este 
modo la independencia "de los nuevos Estados americanos,  
veremos restablecida la t ranqui l idad en aquel las regiones; 
cesará la ocasión de que renazcan las discordias c ivi les ,  y l a 
humanidad recobrará sus derechos.

En varias épocas han manifestado las Cortes su opi
nión acerca de la necesidad y  provecho de reconocer la 
independencia de nuestras antiguas posesiones continenta
les de A m é r i c a ;  pero las vicisitudes de que hemos sido'  
testigos y  v í c t imas ,  han hal lado siempre en el Gobierno 
absoluto un obstáculo para que esta Opinión l legase á pro
ducir resultados tan efectivos como la nación deseaba.

El sentimiento de la madre patria al separarse para 
siempre desús hijos americanos es natural y fundado; pe
ro este mismo sentimiento se convierte en una agradable 
emoción de orgullo nacional al considerar que aquella vas
ta fam il ia ,  en el corto período de 300 años que ha estado 
regida por las leyes de la m etrópoli,  ha llegado al grado 
de educación y de madurez necesarias para despedirse de 
su madre, y empezar la carrera de su emancipación cons
tituyendo naciones independientes.

Partiendo de estas consideraciones, ha examinado la' 
comisión detenidamente todos los documentos exhibidos 
por el Secretario del Despacho de Estado, que invitado  
para asistir á sus sesiones, no ha reservado ni omitido nin
guno de cuantos datos y explicaciones se han estimado 
oportunos, pudiendo' asegurar los que suscriben, que han 
quedado satisfechos del celo y prudencia con que el G o 
bierno de S. M. ha conducido estas negociaciones.

Algunas de ellas se han llevado al punto que el G o -  
gierno ha podido llevarlas por sí solo; pero no siendo da
do concluir tratado aigünd sin que por nuestra parte sea 
reconocida la independencia de ios. respectivos Estados, y  
se fraga renuncia de todo derecho territorial ó de sobera
nía sobre ellos ; y no estando tal reconocimiento y renun
cia en las facultades" de ’lá corona , consideradas las dispo
siciones de los artículos 10 !, 1 7 3 ,  y de la restricción 4-a 
del 172 de la Constitución de la monarquía, eí G obierno  
ha acudido á las Cortes solicitando Su autorización.

Por tanto lá cómísion tiene el 'hónor de proponer a 
la  deliberación d d  Congreso el siguiente J

A rtícu lo  únicoA  tas '  Cortes genérales del reino autori^  
z a n .a l  G obierno d,e S. M .  para que, no obstante los ar
tículos 1 0 ,  Í72  y* Í73  ‘de la Constitución política de la  
monarquía promulgada eá Cádiz en el'año de 1 8 1 2 ,  pue-v 
da concluir tratados d r  ̂ áz' y. amistad coTí los nuevos Es
tados de la A m érica  española sobré Ta base de reconoci
miento de su independencia , y renuncia de todo derecho 
territorial ó 'de ‘ soberanía:; ;por parte de la  antigua m etró 
p o l i ,  siempre que en í¿  ‘demás juzgue el G obierno que no 
se comprometen ni el honor ni los intereses nacionales.

La¿ Cortes sin em'báfgo resolverán lo que crean mas 
conveniente y acertado.

Palacio de las C o r te j  en Madrid, á 27  de Noviembre  
de 18 36 .—Joaquín MEría de Ferrer.—Manuel Joaquín Ta^ 
rancón — Olegario' dé' l̂fOS"Cuetos. == Juan  R am ó n  de A ra - ;  
ná.rzA nton io  Fiorez Estrada.^M auricio  Carlos de O nís .r í  
Jacinto  Felíx DomenéG:h.! =  A nton io  ‘Sebané. =  Miguel Ca^ 
brera de Nevares. ’

Comisión especial de donativos p atrió tico s .

 Lista de los. Sres., suscriptores que han entregado en 
el la  sus ofertas desde  1.° hasta 19 de Noviembre de ,1836.

D onativos por M a rz o , R s .  mrs.

D. José A n to n io  Hidalgo , teniente, de can
ciller de Indias, por Febrero y Márzo. : 1 9 8

. — Idem  por M a y o .

D . José María P erez , director general de pre
s id ios  y los empleados de su dependencia.: 1426 .  . 20

D. Manuel de Azpilcue.ta , oficial;pesante de 
la intervención • general del ministerio de. % ,

• H acienda.. ... . . . . . 1 . - .   ..........................  v i  263 .  . 30
D . ' F .  M. M .      -  1 0 0
p .  Braulio R odrigo  de la Dehesa, capitán

ret i rado. . . . . . .  —  ¿ . ....................• • • . 2 1 1

ídem  por Ju n io * * ' 1

D.’ G regorio  R a íces ,  habilitado de los em 
pleados que fueron del Estamento de P r o -  .

; rcenes . . . . . . . . . . ........................  1 6 4 2
D*. Francisco M a l o , capitán retirado en A l 
ó c a l a ,  por su donativo desde 1.° de O ctu -  
h bre de 1835 hasta fin de J u n i o . . . . . . . . .  „ • 90
Losnempleados erí 1&. secretaría de Cortes. 805
I b s  gefes , comisarios .y demas enipleados. de 
lo J a ; administración militar  de Castilla la, :
- r N a e v a ; . . . .  ¿ v . . . .  v .  . . . . . . . . . . .  8 3 4

Idem por J u l io ,

Los-gefes, oficiales y  capellanes del colegio
¿..militar de Segovia. . .  v . . .  .<.   * 323
Ei marques de la R e u n ió n ,  director del ex-  •

! \T ‘ ' " .! V .. ; ' . • i ’ ..A

presado colegio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 5 0
El uefe y oficiales del monte pió de m inis- ■

te ñ o ...........  ............................................... 2 4 6 . .  20
D. José Sarralde , contador secretario de la 

•junta de exámen y liquidación de créditos, 
contra la F rancia ,  por Jun io  y J u l i o . . . .  380

Los encargados de exámen de reclamaciones
contra la Francia, por J u l io ............................  742* • 16

Los empleados de la casa de beneficencia de 
; esta corte ,  por Jun io  y J u l i o    987» . 2 0

Idem por Agosto,

D» A .  de L etam endi, cónsul general de Es
paña en G é n o v a ,  por el 10 por 100  de su 
sueldo desde A b r i l  hasta fin de Agosto. . .  1 0 0 0

El gefe, oficiales y demas individuos del ar
chivo general de ren ta s .  ...................  8 3 4

Idem por Setiembre,

El intendente de la provincia de Burgos por 
su donativo y el de los demas empleados 
de hacienda publica de la provincia en
Agosto y Setiem bre. ..........  ............ .. 4 5 0 0

El director general de rentas estancadas y  
resguardos , y los gefes , oficiales y  demas
individuos de su dependencia   3 2 2 1 .  . 2 2

D. José Eiorez, administrador y  depositario 
de rentas del partido de A lc a lá ,  y los em
pleados de su dependencia, por sus dona
tivos desde 1.° de Octubre de 1835  hasta

' fin de Setiembre u lt im o..................................... 2 9 2 6 . .  2 2
D. Cárlos Greus y Soler, secretario de la em

bajada de España en Portugal,  por el 1 0  
por 100  de su sueldo desde 1.°  de Febrero
hasta fin de Setiem bre .   .........................  400

El administrador y empleados del hospital  
del Buen Suceso por J u l i o ,  A gosto  y  Se
tiembre..........      ................................. .. 5 5 2 . .  1 0

El intendente, secretario, oficiales, escribien
tes y  portero de la intendencia de esta pro
vincia  ................. 7 0 0 . .  1 6

D. Salvador Bonell ,  capellán de la R e a l  ca
pilla de S- M. en R o m a  , por ,su donativo -
desde 1.° de Enero á fin de Setiem bre.. . .  1 8 0

D. Benito M art ín ez , archivero y  oficial ma
yor de la legación de S. M. en R o m a  , por
Ju l io  , Agosto y  Setiembre   1 1 2 .  • 1 7

D. Sebastian Banzo y  D. Fortunato Campi,
escribientes de dicha legación, por id. id. . 141

Los secretarios y  demas individuos de la re— 
cibiduría general y  asamblea de la orden  
de S. Ju an  de Jerusalen de esta c o r t e . . . .  334* • 2

V ar io s  .empleados ’de la renta de loterías por. * 
resto de sus d o nativos , según sus ofertas
hasta fin de Setiembre, desde A b r i l .............  2 8 4 8

Los gefes y  empleados de la expresada renta  
de loterías por sus do nativos , también se
gún sus ofertas', hasta fin de S e t ie m b re . . .  2 3 5 6 2 . .  25  

D. Manuel de E chevarría , colector de dona-.’
tivos del clero de la Habana * 8 0 6 1 5 . .  2 1

El intendente de la provincia de Murcia por
id. recaudado en dicha provincia...  7 2 6 0

El depositario de donativos del ramo de M a 
rina del departamento de C artagen a . . . . . .  2 5 9 8 . .  2 4

El gefe político de Cáceres por donativos re-. -
caudados en la depositaría de seguridad pu
blica de aquella p ro v in c ia . . . . • • . . . • • • . .  ¿ 5007* • 3 2

T o ta l  .   14 6  39 5 . .  25

  El vicedirector del observatorio astronómico de esta 
corte dará lecciones de astronomía los lú n es , miércoles y  
viernes de cada semana por el tiempo ordinario del curso, 
y  a la hora de las once de la meñana, en el edificio de 
los estudios de S. I s id ro , -empezando sus tareas el 5 del  
próximo Diciembre.

En la causa pendiente en el juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Barcelona, sobró denuncia hecha 
por D. José Ignacio F i l l o l , en calidad de apoderado del 
ilustre ayuntamiento de la ciudad de T orto sa ,  del a r t í 
culo inserto en el periódico titulado E l V ap o r  del do
mingo 28 de A gosto  u l t im ó ,  número 24I > publicado 'en  
dicha ciudad é imprenta de M. R ivadene ira ,  que empieza 
en la columna 8 .a con las palabras » H oy ha sido un dia 
solem ne” , y concluye al principio de la 9 .á columna Con 
las palabras 5? marchamos perfectamente” y  se halla  co^ 
municado de la referida ciudad de Tortosa con fecha 1 4  
del propio m es, sé lee al pie de la expresada denuncia la  
declaración de los jueces de hecho, que dice asi:

. Barcelona 13 de Octubre de 1836.  ns EEjurado de
clara por ocho-votos contra un o ,  que ha’ lugar á la fo r 
mación de causa.rilgnacio Cortés.—J .  D rAlm ases—Félix  
J e n e t .= A n to n io  Xuriguér.—Jaim e Tintó.=CPédro Felipe 
M onlan .= L uis  Gotízaga Pons.=Bartoiom é Gubero*=iJuan 
G uard io la  y M art í .

A  consecuencia de cierta denuncia escrita , p rom ovió  
da ante el alcalde constitucional’ de la ciudad ¡ de Valen-*  
cia -en el dia 7  del corriente por D. Tomas Servera, te^  
níente de la G uard ia  nacional de la vi l la  de A le ira ,  eótp-* 
tra un impreso inserto en el D iar io  m ercan til de -la mis-* 
ma del viernes 28 de Octubre último marcado pon el n.$ 
302, se pronunció por los nueve jueces de hecho sorteados 
aí efecto el verdicto -siguiente: V a len c ia  19  de Nóviem^

bre de' 1836. V is to  el escrito y  el impreso que denuncia 
el recurrente como infamatorio , después de observadas las 
formalidades prescritas por la l e y ,  declaramos por unani
midad , que há lugar á la formación de causa zrBal tasar 
Reig. — Pedro Tomas. =  A ntonio  Puig.zz:Vicente Tadeo 
Mico. — José Escriva. =  Joaquín Pablo Smirse. — Salvador 
A lv e r t .  zz Miguel Torner. — Juan  Bautista Torres. Y  en 
cumplimiento de lo mandado por el Sr. D . Ildefonso 
G on za lo  Moron en providencia de 23  de ios corrientes se 
libra el presente testimonio.

EL CIUDADANO.
Periódico semanal , histórico, económico, político y  lite
rario. Se publica todos los lunes, y el núm. 5 se halla  de 
venta en la librería de la viuda de C ru z ,  y  en la imprenta 
del editor D. Marcelino Calero y  P o rtocarre ro , calle del 
A v e  M aría ,  donde también se admiten suscripciones á 20 
reales por cada seis números*

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotizac. de a y e r  á  la s  tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al- 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100, 00. 1
Títulos al .portador del 4 p. 100 , 24 al contado : 24 á 60 d. f. ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, al contado: 8 á v. f. ó vol. á prima de | p. 100; 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

c a m b i o s .  1

Amsterdam, 00. A licante, i  corto pla^ Málaga, Ib» I
Bayona, 00. zo, 1 b. Santander, |icf.
Burdeos, 00. Barcelona,ápesosfuer- Santiago, í d.
Hamburgo, 00. tes, 2 id. S e v i l l a , ' b .
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, 1£ icf.

36 j. Cádiz, 2 b. Zaragoza, i  á | d.
París, 15-10 á 9. Coruña , J  d. Descuento de letras, I

G ranada,|  id. 5 p. 100 a l año.

B I B L I O G R A F I A .
DISERTACION

sobre las constituciones médicas y  las epidémicas, premiadas por 1| 
Academia dé medicina dé Paris: por D. Benigno Risueño dé Amador. 
Se vendeiesra disertación en las librerías de Matute, Sánchez, Cuesta 
y  en la imprenta de Burgos.
' DICCIONARIO
geográfico-histórico de la España antigua tarraconense, béticí y lû - 
sitana, con la correspondencia de los antiguos pueblos á los nuestros 
por, D. Miguel Cortes y  López. Tomo 3.° y  último de esta obra de
seada por todos nuestros sabios como necesaria para la mejor Intel'gen* 
cia de todo género de litera tura; en especial de nuestra* historia anti* 
gua. El autor ha llevado á cabo esta ardua empresa de un modo tan 
completo que apenas se hallará un* ciudad ú otro nombre geográfico 
en los monumentos de la antigüedad que hasta e l dia de hoy se han 
descubierto de que no se dé razón eft e l diccionario. La correspon
dencia de la antigua geografía á la moderna se halla apoyada en cuan* 
tas pruebas y  verosimilitudes puede ofrecer una ciencia de suyo oscu1? 
ra y  dudosa. Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Nacio
nal á 90 rs. en pasta y  78 en rústica. Los suscriptores á dicha obra se  ̂
servirán pasar á dicho despacho á recoger el 3.° y  últim o tomó 
les corresponde. . f';

MANUAL COMPLETO '

de juegos de sociedad ó tertulia y  de prendas: contiene: una colec
ción de juegos de campo y  de casa , la descripción de las mütnañtt 
rusas y otras varias, juegos preparados de prendas, de¡chasco, de ac-r 
cion , charadas representadas, juegos de memoria , de ingenio, de par 
labras, con diferentes juegos de niños y de naipes, modo de senten
ciar las prendas, con una baraja de 48 cartitas én verso para senten* 
ciar las prendas. Un tomo en 8*°, se hallará en Madrid á 10 i-s. en 
pasta y  8 en rústica; y  la baraja á 2,rs. en las librerías de Cuesta y 
Sánchez; y  en las principales librerías de las provincias.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. Escovedo, juez de primera instancia de esta vi

l la, refrendada dél escribano Peróna, secita por tercero y últimoamm* 
Cío y término de tercero diá á D» Pascual Terrón, celador que 'fuedel 
alumbrado público y  serenos de esta v illa , para que dentro del mismo 
se presente en la Cárcel nacional de corte á dar los deseargosíqu,econtra 
é l resultan en la causa que por dicho Sr. juez se le sigue por,su desâ  
parición de esta corte y sospechas de hallarse en las irla s  rebeldes; en 
la  inteligencia que de no verificarlo se seguirá y  sentenciarálá ex;* 
presada causa en rebeldía parándole perjuicio.

T E A T R O S P R I N C I P E
A  las seis y media de la noche. 

LOS JESUITAS EN LA CORTE DE LUIS XV
Y  E l  CONDE DE S. GERM AN ,

corrieJia acreditada en 5  actos.
Intermedio de baile; terminando la función. COA 

la graciosa pieza en un acto titulada

 ¡NO, ERA A ELLA.! 

ói-':'- CRUZ.
A las seis y media de la noche. • ,

- I PURITANI ED I CAVALIERI, ;  

ópera en 3 actos del eélebre maestro Bellini* ; . ' !


